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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E LEV:

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur a la Ley nacional 26.654, mediante la cual se crea un régimen especial

para servicios de transporte turístico terrestre, con el objeto de otorgar los permisos

correspondientes para operar en el denominado "Corredor de los Lagos Andino

Patagónicos".

Artículo 2°- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016.

Juan Carlos ARCA
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